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A título informativo se recuerda que conforme a la normativa actual de IRPF en vigor, los tipos de 
retención aplicables desde el 1 de enero de 2016 para los siguientes tipos de rentas son: 
 

 

 
 
  
Los anteriores tipos de retención aplican tanto para Territorio Común como para País Vasco. 

 
En Navarra, se encuentra pendiente de aprobación el Proyecto de Ley Foral de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tributarias que modificaría el tipo actual del 20% al 19% a 
partir de 1 de enero de 2016. Sin embargo, dicha norma no ha sido aprobada todavía definitivamente por 

lo que se informará a este respecto. 
 
 
Por otra parte, los tipos de retención para no residentes fiscales en territorio español son los 

siguientes: 
 
 

 
 
 



 
 
 
Por último, se adjuntan dos cuadros relativos a las tarifas de la base imponible general y del ahorro 
respectivamente: 
 

 
 
 
 

 


